
En la tercera plana, 20 céntimos lineal
Idem en la cuarta, 10 céntimos.—Los que ex-
cedan de 25 líneas á precios convencio-
nales.

El ña que persigue la Compa-

para aquellas cuyes medios de vi-
da les imposibilitan la ausencia á
largas distancias y h> adquisición
de costosas posesiones de recreo,
condenándolas á Vivir perpetua-
mente encerradas en .el estrecho
recinto de las calles de Madrid,
respirando la atmósfera viciada y
enervante de una población aglo-

merada.

nía lleva consigo, como negocio
mercantil, la explotación de to-
dos los -servicios'urbanos que se
relacionan con el fin principal, co-
mo compra-y venta de terrenos,

construcción de edificios, fabri-
cación y venta de materiales de
construcción, abastecimiento de
aguas v de luz. construcción de
tranvías y otros medios de locomo-
ción y transporte.

\u25a0gratis gara ios Accionistas de la Co^pa- h
Sfa .'Madrileña de Urbanización, sociedades, j| ....
Círculos, cásinOS y centros de gran COncu- ¡ i^Comp^nUMadrilefiadeUrba-
rrencia. I nizacióii tiene'por objetóla erea-

Todaia correspondencia- referente á este? I eíób en-los-alrededores de-Madrid

perfódic^astde Redacción com.o-.de Admi- 11-SSsSSSs
nisitación, deberá dirigirse á nombre del Lj ia Ciudad Lineal, en donde se haga

fteáWfir ipfp' "- ;i compatible la vida del campo con
KeüeiCXQr itíití. \u25a0,.\u25a0--\u25a0\u25a0--. - \u25a0- '<- ;\u25a0 la proximidad al centro de los ne-

; gociosy alas, necesidades de la vi-
d-a moderna.'para todas las clases
sociales . y . .muy especialmente,'^^^ADMÍNISTBAOIÓN. ." •- . j

número Ó.—>íaárid. :\
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Arturo Soria y Mata

Ángel Muñoz.

ÍÉMSHÍ í ¡MM SORIA
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;^6FTClNAS;M- ti*ESTACIÓN DEL TRANVÍA-.

Excmo. sekor.

A V. E. suplica se digne aprobar el proyecto de
ramal de partida de Madrid del ferrocarril de circun-
valación á que la presente instancia se refiere.

Madrid, 17 de "octubre de 1898. '

tereses generales; un intento generoso de reconquis-

tar él perdido: crédito de las sociedades anónimas
con una administración honrada; un esfuerzo consi-
derable que hacen varios buenos españoles por buscar
medios de viviralejados del presupuesto. El que subs-
cribe espera de las altas dotes intelectuales y mora-
les de V. E."; que no dejará de aprovechar^ esta oca-
sión, de procurar una vez más el bien público. Por
todo lo cual

MUESTRAS NOTICIAS
Anuncio que se propone publicar la Compañía en to-

dos ios periódicos, principiando por los de mayor
circulación, y singularmente en la Correspondencia
de España y en ei Heraldo, según lo consientan
sus recursos. - --

rrieron. ...... • _
,;'.'.-El-conferenciante cautivó desde las pri-

-meras palabras la. atención del auditorio
y le hizo meditar acerca déla importan-
cia del atrevido proyecto de ferrocarril
subterráneo, debido á su fecunda y vigo-
rosa iniciativa, y délas grandes ventajas
qué puede reportar á nuestra. Compañía si

logramos colocar una., segunda serie de
obligaciones entre los capitalistas españo-
les, ..en vez de entregarnos, vencidos en
esta lucha económica, al capital extran-
jero. - •----\u25a0 - ;- \u25a0 - •\u25a0 -a

Calcula el Sr. Soria muy probable que
-nuestras acciones puedan obtener de la
explotación del fer-rocarril de circunvala-
ción un dividendo anual de 100 pesetas
por acción, lo que para las primeras 1.500
acciones supondría, valuando en un real el
'pie de terreno correspondiente, una cotiza-
ción probable de. más. de 3.000 pesetas por
T
cad_a

j
acción.

, "JLdujo.*en demostración de que no era
\u25a0un ; soñador utopista, sino hombre previsor
vpráctico el ejemplo de las : considerables
ganancias realizadas en algún caso muy
parecido. ' -v
:T Estuvo nuestro amigo feliz en los con-
ceptos y en la frase, y muy elocuente,

"'¿on'.ésa elocuencia insinuante y persua-
siva que nace" de un profundo convenci-
imiento ;.de lo que' se .expone y .de las mu-
'chas ideas expresadas hábilmente con po-
cas palabras.

A los aplausos de la concurrencia uni-
mos una vez más los nuestros, y felicita-
mos de todo corazón al Sr.. Soria por el
considerable-triunfo alcanzado, y felicita-
mos también á la Compañía porque, mer-
ced al proyecto de ferrocarril subterráneo
v ¿-la propaganda activa de fodos los so-
cios, unidos, en un mismo pensamiento,
podrá conquistar en ía industria nacional
el ¡puesto preeminente que ya por otros
títulos merece

"^Celebróse eldómingo último con tiempo
muy desapacible y. lluvioso, que justificó
1^^0%^^^^T^&^^^socios, pro-
puso, de una cruz laureada, ó cosa tal, á

las ochenta, y tres personas que concu-

INSTANCIA
.pr¿áeatada en Í7 de octubre al ¡gxemo.- ¿encr -Jg::

niótro de fomento.

Obras, El producto de la emisión se invertirá con
preferencia en la construcción del ferrocarril subterrá-neo y ; demáa vías férreas de la Compañía, y en se-

La amortización principiará tan luego como estén
subscriptas^las 10.000 obligaciones, y se verificará por
sorteo público en las oficinas de la Compañía en el mes
de diciembre de cada año. Si en el término de cuatro
años no se hubieren subscripto las 10.000 obligaciones,
las pitras de amortización y de premios se reducirán
proporcionalmente al número de las que se hubieren
subscripto.

Premios anuales de amortización. —Uno de 5.000
duros en metálico Ó billetes del Banco, 25 de mi! pesetas
en terrenos á elegir entre los puestos á la venta por la
Compañía dentro ó tuera de LA CIUDAD LINEAL, ysi el te-
rreno elegido por el obligacionista tuviere mayor, valor
de LODO pesetas, el exceso será pagado en los plazos
mensuales que se convengan; eiento de 250 pesetas en
billetes gratuitos de tranvía ó ferrocarril por cualquiera
de las líneas férreas de la Compañía y 24 con premio de
25 pesetas en metálico cada una.

Amortización de 150 obligaciones en cada año, y de
todas dentro del plazo máximo de noventa anos.

Interés anual 8 por 100.—Los pagos- mensuales
devengan interés, pero éste no se abona mientras no se
haya verificado el completo pago de las obligaciones.

• Él subscriptor í^ue demore más de tres meses el pago
de los plazos mensuales perderá los que hubiei*e abona-
do, sin derecho á reclamación alguna.

. .PROYECTO (presentado al Excmo, señor Ministro de
Fomento, en virtud del art.l.0 déla ley de concesión del
ferrocarril de circunvalación) &e ferrocarril-eléctrico sub-
terráneo de vía ancha y doble desde la farola de la Puerta
del Sol á la Plaza de Toros (con Estaciones en la Cib'ele.--.
Colón y cruces de la calle de Góya con las de Serrano y
Alcalá), y desde la Plaza de Toros, al aire libre, con ra-
mal á la Necrópolis hasta empalmar en Vicálvaro con
el ferrrocarril del Mediodía, de modo que todos Ios-ferro-
carriles de España puedan llegar con sus trenes al cen-
tro de Madrid.

Emisión de EQ.G09 obligaciones de 500 pesetas
(2.' 1 serie), pagaderas al contado ó á plazos mensuales
de 10 pesetas cuando menos, á noluntad del subscriptor.

No se .abona comisión a corredores ni agentes.
Ventajas especiales para el que subscriba más de mil

obligaciones.

Longitud del túnel 3 1J2 kilómetros. Curva mínima,
radio de 160 metros. Pendiente máxima 2 por 100.

' Esta línea es el ramal de acceso á "Madrid del ferro-
carril de circunvalación que será la principal vía férrea
de LA CIUDAD LINEALPara construirla, antes de aceptar
capital extranjero, invocamos el patriotismo-de nuestros
c ¡pitalistas grandes y pequeños y el favor de los pode-
res públicos,'y pedimos, especialmente, al comercio'y al
pueblo de Madrid, su concurso para realizar esta gran
obra de indudables y grandes provechos.

---Oue.:en virtud del. artículo primero deja ley-de
\u25a0concesión del ferroearrü,:de^circunvalación de -ü de

;Eíc?MO. señor Ministro de Fomento
Don Arturo Soria yMata, domiciliado en esta Corte

6H la'caíle de Serrano, 58, 3.°, izq.a, á V. E. respetaosa-
,mente, expone: .-•.:•--

Las ventajas de la vía proyectada para el comercio
y la industria de Madrid son verdaderamente incal-
culables, y sería dificilísimo enumerarlas todas;_ baste
con decir'que remedia. en . gran parte los perjuicios
ocasionados por -la inconveniente colocación délas
Estaciones del Norte y del Mediodía. \u25a0 -

Los beneficios que resultarán para la circulación
interior de Madrid son "también indiscutibles y.evi-
dentes desde el momento en que la Puerta del Sol
es insuficiente para el movimiento de la población, y
de muy difícil ó imposible ensanche, debiéndose te-
ner en cuenta - que la solución que proponemos para
resolver el grave problema dé mover grandes masas
de habitantes por poco dinero á gran velocidad, y
con el mínimo riesgo de accidentes es mucho más
sencilla, barata y perfecta que la que se ha dado en
otras grandes Capitales.

La comunicación entre la Necrópolis y el centro de
Madrid para los viajeros vivos es una gran necesidad
que se ha tratado de resolver de muchos modos, nin-
guno de los cuales reúne tantas ventajas y comodi-
dades como el que proponemos.

El ancho de la vía "y su enlace con las líneas del
Norte y de!Mediodía en Pozuelo y en^Vicáivaro pon-
drán en comunicación directa "el centro de Madrid
con toda la red ferroviaria de España, y que esto
puede proporcionar extraordinarias ventajas al co-
mercio y á la industria no es menester indicarlo si-
quiera á ninguna persona culta, y menos aún á per-
sona de tantos merecimientos como V. E.

Por último, aun cuando esta línea no ha sido pro-
yectada con ningún finmilitar, es lo cierto que puede
tener una importancia excepcional para la defensa
del territorio y una gran comodidad para el movi-
miento de tropas en tiempo de paz, así. para las for-
maciones, paradas y revistas como para evitar las
molestias del tránsito por calles muy concurridas.

Es ésta una ocasión en que las, iniciativas particu-
lares muestran deseos de ejercitarse en;£rcrde ; ló.s in-

agosto" de" 1.892, publicada en la Gaceta de 21 de
agosto del mismo año, y en vista de las" dificultades
que pudiera ofrecer la fijación del puntó de partida
del ferrocarril, en el que aparece en el proyecto, ha
hecho un estudios-más completo y detenido del asun-
to, y como resultado acompaña á la presente-ins-
tancia el: proyecto que ha redactado (como ramal de
acceso.á Madrid del ferrocarril de circunvalación á
que se refiere la expresada iey) de ferrocarril subte-
rráneo, de vía ancha y doble desde la Puerta del- Sol
al final-de la calle deGoya, cerca de la Biaza de To-
ros, y desde allí, -al aire libre, hasta empalmar en
la Estación de Vicálvaro con el ferrocarril del Me-
diodía, el cual proyecto consta de Memoria, planos,
presupuesto y demás documentos prevenidos por la
ley. y se somete á la aprobación y acuerdo de vue-
cencia, de conformidad eon lo.preceptuado en el re-
ferido artículo primero.

Aun cuando el notorio y profundo saber de vue-
cencia no lo necesita ciertamente, el qué subscribe
juzga pertinente recordar algunas circunstancias, que
hacen á este proyecto merecedor de la protección de
los poderes públicos, indispensable en estos tristísi-
mos -momentos de nuestra vida nacional, para los
que. ejercitamos-¿üestras iniciativas-y esfuerzos de
todo género para perfeccionar nuestra.industria y
mejorar en alguna parte- las condiciones de vida-de
las clases trabajadoras de esta Capital.

El'establecimiento'de la vía proyectada permitirá
establecer trenes para obreros,, parecidos á los que
existen en Londr.es.con el mismo objeto, mediante los
cuales y el ínfimo "precio de 10 céntimos puedan ser
transportados desde el centro" de. Madrid á Jos pue-
blos inmediatos al mismo.

LA CIUDAD LINEAL
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CFíCiNAS: Ghamartín. Estación dei tranvía,

AEtUKGiQSSE PUBLICA QUINCENALMENTEsubscripción

ADMINISTRACIÓN- .. .,
í^corial, námeío 6.—Madrid.

NUM. 35
Chamartín de la Rosa.—20 de Octubre de 1898.

Con arreglo á la ley cada anuncio pagará
10 céntimos por impuesto de timbre.

Se reciben en la Administración, todos los
días de diez á una, ;
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rezagados, heridos ó muertos á lo largo de nuestro
camino los que vacilan, los que dudan y los que mur-
muran

gundo término en el desarrollo de los demás negocios
de LA CIUDAD LINEAL.

La concesión á los obligacionistas ciel derecho que
tienen los "accionistas por el art. 35 de los Estatutos,

que dice así:

Garantías. —La administración correcta y acertada
de la Sociedad en los cineo años que lleva de existencia.

La primera oferta de subscripción de obligaciones
de ia 2.a serie ha sido la de 10 obligaciones, formu-
lada, antes de conocer este anuncio, por D. Manuel
Yaüejo y Dualde, al concluirla conferencia dada por
nuestro Director.

Luchamos ante todo con la irracional desconfianza
que en España existe hacia toda idea nueva, ymientras
no consigamos vencerla, por lo que á nuestra Compañía
se refiere, inútil será demandar la cooperación de los
extraños, debiendo limitarnos á nuestros propios re-

Si así fuese, dentro de veinte meses, una vez termi-
nado el pago de las acciones y de las obligaciones men-
cionadas,, la Compañía ha de encaminar todos sus esfuer-
zos al fomento de las construcciones. Por esto creo no
ha de ser inútil pensar con tiempo los medios de resol-
ver este problema, pues aunque sobre éí se expongan
cien disparates (ios míos los mayores) algo habrá ntilí-
zable entre tanto que no lo sea; y cuando menos se man-
tendrá vivo entre los socios el entusiasmo en pro "de
nuestros fines.

mis dos cartas, yq^s, elogiadas mucho mas de io que
merecen por V. ypor algunos consocios, se mensa en
plautear io que en ellas propuse respecto á las vías de
comunicación. ;Ojalá que el resultado colme nuestros
deseos!

Ei día 17 quedó abierta á la explotación la línea
de Chamartín. saliendo los coches de dicho pueblo á
las 9r 10, ll/l2, 1, 2, 3, 4, 5. 6, y 7_de ia tarde,- y
de los Cuatro Caminos á las 8,15, 9.15, 10,15, 11,1a,
12J5, 1.1o. 2,15, 3,15 4.15, 5.15 y 6,15. sin per-
juicio de aumentar ó disminuir ei servicio á ciertas
horas y en ios días de visita á ios colegios,

También se ponen «coohss reservados *, en los
que no se permite la entrada ai público, para las per-
sonas ó familias que con anticipación suficiente los
pidan, pagando el importe de 24 viajeros, y una pe-
seta por cada coarto de hora de espera.

\u25a0.<f. *En el mismo día quedó presentado en el Ministerio
de Fomento, según recibo que obra en nuestras ofi-
cinas, el proyecto de ferrocarril subterráneo.

cursos.

Kó obstante, existe un Establecimiento de crédito, qne
por los fines á que se dedica con privilegio ..exclusivo
pudiera ayudarnos eficazmente y eñ su propio; beneficio!
Sabido es que el Banco Hipotecario de España no io, es
sólo de crédito territorial, si-ño gue presta sobre casas
j haca anticipos para su construcción, si bisa limi-
tando sus operaciones á las sitas en poblaciones no.
en caseríos ó fuera del radio, pof ibones-dé seguridad
según creo, contra los riesgos itítóteioáados á <£ue. ¿^
sujetas, Eliminados éstos casi por \u25a0 completa ?é» él pro-
yecto de la Ciudad Lineal, pudiendo, Umf una escru-
pulosa vigilancia que los evite, y aun garan&sai1 sm&s.
tra Compañía los sisiéstrea, si alguno ocurriera feSrÜUmente que el Banco tendría bien aseguradas ¿a í¿&

«Diariamente, durante nns. iiora. y ála'aue determine ei Director,
estarán de manifiesto á los accionistas en las oñeinss de la Sociedad
los libros y ia documentación de la misma.*

La primera hipoteca sobre las obras del íerroc- irríl
subterráneo, material fijo ymóvil y productos líquidos
de la explotación.

La segunda hipoi-eca de todo io afecto en primera hi-
.poteca á la primera serie emitida en diciembre de 1897.
de 1.500 obligaciones, de las que están colocadas 490.

Ventajas para el público, y en especial para la
Clase Obrera. —Posibilidad de mover sin peligro dia-
riamente cien mil personas desde la- Puerta del Sol á la
calle de Sex-rano (cruce de Goya), en cinco minutos; á la
Plaza de Toros en siete; á la Necrópolis en doce, y á LA
CIUDAD LINEAL, ó Estación del ferrocarril del Mediodía,
en Vicálvaro, en quince minutos;, posibilidad de an ac-
tivísimo tráfico de mercancías de I'de la noche i 7 de
la mañana con incalculables economías^ y comodidades
para el comercio y la industria de Madrid y seguridad
absoluta para la Villa ene] pago de los derechos de
consumos. .....

La solución más perfecta, cómoda y barata para el
transporte á la Necrópolis de viajeros vivos, con exclu-
sión de todo servicio fúnebre.

' El túnel, invisible al público (el ctial sólo verá unas
estaciones lujosísimas espléndidamente iluminadas, ser-
vidas por cómodos y amplios ascensores y artísticos kios-
cos, la rapidez del viaje, el confort de los coches, _ el
menor número de accidentes y la tarifa muy económica
harán de este medio de locomoción el preferido del pú-
blico madrileño, y una excelente y segura colocación
del dinero.

\u25a0-. La vida higiénica y barata de LA CIUDAD LINEAL he-
cha compatible con la del centro de Madrid.

Trenes para obreros por ÍO céntimos, desde Madrid á
LA CIUDAD LINEAL ó Yicálvaro. Los trabajos de desmontes, terraplenes y de cons-

trucción de vía continúan eon actividad.
Ha sido concedida por e! señor ministr-p¡de Fo-

mento la prórroga, solicitada por la Compañía para
la construcción del tranvía á Fuencarral. Reciba la
expresión de nuestro profundo agradecimiento por
este favor, que es tanabién una gran justieja ;hecha a
nuestros rectos propósitos, porque los carriles llega-
rán á Fuencarral. aunque lo duden los incrédulos de
allí y de aquí.

obligaciones de la "¿A serie, que pagaré en 1."

de marzo de 1899, en plazos mensuales de ...... : .. pesetas ó al

'

"BOLETÍN BE SUBSCRIPCIÓN
para cortar yremitir, al Director de la Compañía,

al domicilio social, Serrano, 58, 3.° izq.~,
ó á las oficinas, Chamartin. Estación del tranvía. j-h (!>

A cuenta de las 7.500. pesetas nominales en 4 por
100 amortizarle de la fianza dada al Estado para

responder de la construcción del tranvía de Te$uán,
se han entregado 4 su dueño, D, José de Éstas i,700
pesetas efectivas % cambio del título de 2,500 pese-
tas nominales, serie 8, núm, 12,206 de la deuda
amortizable endosado á nombre de la Compañía,

La Compañía se reserva el derecho de no aceptar
Las ofertas de subscripción si su número á principios de
febrero próximo no fuere suficiente, á su juicio, para
principiar las obras.

En caso de aceptar se daría entonces á la emisión la
íorma legal prevenida en los Estatutos.

Por el Consejo; Sebastián Gírajas, PMro R„ luanes-,
Ildefonso González Amigo, Vicente Muzas, Éanue!
Meneses, Arturo Soria,

Han quedado completamente pagadas las tierras
compradas % doña Escolástica Rodríguez Pínula, en
la cantidad de 5,635 pesetas.

\u25a0Y habiendo entre ellas varias fuera del trazado enlos términos de Vicálvaro y Coslada por haber exi-
gido su dueña la compra al mismo tiempo que la de
sus tierras, comprendidas en el trazado de-La Ciudad
Lineal, se hace público el propósito de vender en
buenas condiciones de precio y de pago las referi-
das tierras, ó de permutarlas por otras próximas altrazado de nuestra línea.

Se ha sustituido la curva de entrada en la Estaciónpor otra de carriles Haai-mann, v de mayor radio
para evitar los frecuentes descarrilamientos que ocu-
rrían.

res es.
Pero de todas estas suertes, las hipotecas de las casaspor la mitad de su ; valor y á un interés, d&í 6 al 8 por

i00, Mea constituidas en favor de Establecimientos d&
créditos, bien de particulares, puede ser uno ok }pa
medios de fomentar nuestras contrueciones.

Sí él Banco Hipotecario aceptara el negocio, saeteraprimer barriada podría estar cambetamente urbanizada
en el transcurso de ocho años.

Partamos de la base de que cada accionista necesita
o,GOQ-pesetas para edificar sra casa, y que lodesean 1.000.

Correspondiendo á cada acción 5.000 pesetas resulta
un total de 5.000,000.

Equivale esta sumará. 10.000 obligaciones de 500 pe-
setas, y puede reunirse,.en el transcurso de ÍGQ mensua-
lidades, poco más de ocho años, si los dividendos pasi-
vos son de 5 pesetas cada uno.

Para construir, pues, una casa de 5.000 pesetas hace
falta subscribir diez obligaciones, abonando por ellas 50
pesetas al mes hasta sh liberación en el transcurso de
ocho años y cuatro meses.

El Banco Hipotecario de España presta sobre" casas
en Madrid el 50 por 1Ó0 de su valor al 6 por' 100 entre
intereses ycomisión, amortizándoáé él préstamo én un
período de cinco á cincuenta aílos. - \ '

/'. r. ;
S ibre el valor total de 5.000,000, á que ascenderá ei

de nuestras construcciones, puede prestar el Banco
2.500,000, resultando, por tanto, que los accionistas ten-
dríamos que reunir uña cantidad igual para completa r
el total, ó sea, que para construir una casa de 5.000 pe-
setas se necesita subscribir cinco obligaciones en vea
de diez, abonando por ellas 25 pesetas mensuales en lu-
gar de 5Q.

Un accionista subscribe cinco obligaciones de 500 pe-
setas, por las cuales abona 25 mensuales, para construiruna casa de 5.000; celebrado el sorteo le corresponde elnúm; 1, y tan pronto como la casa esté terminada*Compañía la hipoteca al Banco en.-2.o00 pesetas, reem-bolsares en diez años. Veamos las cantidades que debepagar:

CARTA TEBGEBfl

; Los 2.080 iiiétrps de vía. Haarmann, comprados á
i). Rafael Pérez, y de los cuales sólo falta por pagar
en diciembre próximo la cantidad de 3;60Ó pesetas,
están ya colocados: en la curva de entrada á ia Es~tación 53,90 metros: en ei ramal á Chamartín 1,647
metros; en la bifurcación á Fuencarral 35.55 metros,
y en el tranvía de las Ventas 350.

Además ha entregado al mismo precio y fuera de
contrato dos cambios de vía completos y varios ca-rriles, que colocaremos á ¡a mayor brevedad-en la
carretera de Aragón, y pagaremos también todo iomás pronto posible, á medida que progrese la recau-
dación por obligaciones.

átales.: 2.500

Dice así:

La titulamos así la que á continuación publicamos
por ser del.mismo autor de las dos cartas publicadas
en los números 29 y 30 de nuestro periódico, las
cuales despertaron gran interés entre los señores ac-
cionistas. Por esta razón no necesitamos recomen-
dar la lectura de esta tercera carta, y nos limitamos
á decir que contiene ideas de tanto" ínteres y tan
acertadas, que todo elogio nos parece poeó' para sn
autor.

Siendo los pagos mensuales dé 10 pesetas y la ac-
cióp de 500, á los cincuenta meses justos v cabales,
esto es, en mayo de 1898, morirá la Sociedad falta dé
recursos, aseguraban nuestros grandes críticos ape-
lando á ías matemáticas baratas de la murmuración,
sin contar con que se han subscripto 1.500 acciones^es decir, vida para otros ocho años y cuatro meses,
según su cuenta, y sin calcular que para entonces
tendremos en explotación aguas, terrenos y vías fé-
rreas, y que la Sociedad vivirá dignamente de sus re-
cursos; con pobreza si no pasa de pobre, y con gran
esplendor si es rica y poderosa, teniendo á su servi-
cio y sustentando como empleados y como obreros á
muchos accionistas, y á los hijos, parientes y reco-
mendados de los accionistas en justa proporción de
la íe, de la constancia y del dinero eon que cada cual
haya contribuido al triunfo definitivo v completo que
esperamos de nuestra Compañía.

Lo mismo sucederá ahora, eon más razón, porque
ya no es D. Arturo Soria eí que lucha sólo, somos
muchos los que trabajamos y peleamos juntos, y en
este éxodo ú odisea, que de todo tiene, venceremos
los que tenemos fé. los más fuertes, y se quedarán

No se subscribirán las 500 primeras acciones que
juzga el Sr. Soria precisas para empezar—decían—'
y subscriptas fueron.

Cuando llegue el momento.de pagar él primer di-
videndo se verá que nadie paga—añadían—sin cal-
cular que toda oferta de subscripción había de ser-
ai punto comprobada verbalmente, y no computada
ni anunciada mientras no.ofreciese garantías de for-
malidad; y se ha dado el caso de que los ingresos
se han verificado durante cuatro años y medio con
una regularidad asombrosa y siempre en progresión
creciente.

En esta misma forma inició el fundador la consti-
tución de nuestra Sociedad, y los augurios de los in-
crédulos han sido constantemente desmentidos por
los-hechos.

Sr. D. Ángeí Muñoz.
MUÍ SÉÑOB MÍO Y AMJ0O:

Veocon gusp que no he perdido el tiempo al escribir

Besultan pagadas por término medio 58í*sn
al año, que corresponden al me* JS+ -í°,peseta*

Mediante este desembolso krll?#fÍ5B® cénti ™»-
queda completamente libre ******la fi&*

Hemos supuesto que en el w».^ •/>

nista el núm. 1. Si en ve? á¿ &¿ 1 ootenido el aeeio-

mente igual, pero Dagadei .a ™,ada S6l'la 6^eta-
*\u25a0*** SS3 £taS5^ 6taS

í udai-d ia liberación dfe
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ADVERTENCIA

sus obligaciones, y eu lo? diez siguientes los intereses y

amortización del préstamo, á saber:
pouda en el gasto común, y abrir una subscripción de

obligaciones con tal objeto* Ofrecería las siguientes

ventajas: dar cierta unidad á las construcciones adop-

tando un tipo, que bien pudiera ser el de muros de dos

metros de altura por un pie de gruesos, "evitando así que

unos cerquen alto, otros bajo, unos con solidez, otros
con tabiques: disminuir el gasto para cada accionista
en una mitad próximamente de io que habría de cos-

tarle 3a misma obra hecha independientemente: consi-

derable rebaja en el precio de los materiales, adquirién-
dolos eu gran cantidad para construir millares de me-

tros lineales; fomentar el cultivo del arbolado, las plan-

taciones de huertas y jardines, y como consecuencia los

rendimientos del suministro de aguas y aun de los

tranvías: embellecimiento de nuestra barriada ymejora

de sus condiciones higiénicas yclimatológicas: desarro-
llo de la urbanización.

Tiene esta Sociedad común con la nuestra uno de sus

fines; la patrocinan personas de arraigo, y la: consti-

tuyen buen número de obreros que aportan sus ahorros

á una caja común. La Compañía de Urbanización puede

ofrecerla terrenos baratos en condiciones excepciona-

les de pago, y medios de comunicación con Madrid,^ á

coste reducido, en determinadas condiciones, es. decir,

los dos primeros elementos que la Asociación de refe-

rencia necesita para llevar adelanta: sus propósitos.
De todas suertes, el Consejo de ASainistración, que

no necesita excitaciones de nadie, ha procurado, y pro-

curará por medio de una propaganda cada vez mayor,

en oficinas, comercios, fábricas, talleres, ete, vender, bien

en forma de promesa, bien en la ordinaria á plazos

mensuales y coste reducidos, los 1.500 lotes sobrantes
que, aun enajenados á un precio ínfimo de 500 pesetas,

rendirán 750.000, cantidad suficiente para pagar todas

las compras no satisfechas, para construir el tranvía en

toda la extensión de la calle principal, sí no bastan las
obligaciones que se subscriban, ypara llevarhasta Cha-

martín la canalización de agua, colocando á toda nues-

tra barriada en condiciones de ser urbanizada, empeño

que nada tiene de temerario.
De "V. siempre atento s. s. q. b. s. m.,

Ya ru el Congreso Católico Español se trato de las

casas para obreros como uno de los medios principales

para su mejoramiento, y los Estatutos de la Asociación

á que nos referimos establecen una comisión de vivien-

das cuvo Óhjeto será, según el art. 8.°. «el estudio de

soluciones prácticas sobre las viviendas de obreros, fo-

mento de las construcciones de casas para trabajadores,

medios de facilitar la adquisición de las mismas, y, en

general, todas las cuestiones yproblemas que interesan

ai obrero con relación á esta*'primera necesidad de la

vida.» En el año 1896 crearon un premio consistente en

la donación de una casa de 4.000 pesetas al obrero que

más la mereciese, y aunque ignoramos si han seguido

adelante con su empeño, tal es de presumir, pues la

Asociación progresa.

Secretar/o.

por ei duque de R-ágór^ I'residente

patrón

Creo no ha de disputar á nuestros consocios examinar

las adjuntas líneas, que puede modificar cada uno se-
gún las necesidades de su familia, con lo cual la casa
que el día mañana construyan, tendrá algo propio que
la haga para él más cómoda y más estimable, á la ma-
nera-que ijn'. traje á la medida es preferible á otro de

Los números 3, 4 y 5 son las mismas más ampliadas, ó
sise quiere, habitaciones de temporada parala clase
media, con los cuartos indispensables para el descanso
y la comida. En todas está economizado el terreno

cuanto es posible y es fácil el acceso á las habitaciones.

Los números 1 y 2 son tipos de casas para obreros.

Con "arreglo á tales disposiciones están trazadas las
adjuntas líneas que quieren ser planos.

El que desee gastar más dinero puede adornarla como
quiera, mas parala generalidad basta y sobra con una
construcción bien hecha, sin ninguna clase de adornos,
que alfin se desmoronan. En cuanto á la distribución
interior, la limitación del terreno impone la necesidad
de emplear en habitaciones la mayor extensión posible,
suprimiendo recibimientos, antesalas y en gran parte

los pasillos; las alcobas con columnas tienen toda la
ventilación necesaria y doble volumen de aire que res-
pirar, y los retretes, colocados fuera de la casa, evitan
los inconvenientes de los interiores, no habiendo alcan-
tarillado.

En casas baratas como las que la Compañía trata de

construir deben subordinarse las apariencias á la soli-
dez en la construcción y 4 la posible amplitud y como-
didades.

El tipo de nuestras construcciones debe ser lo que
puede llamarse casa castellana: cuatro muros gruesos y

bien construidos, formando un paralelógramo, una puer-
ta central yamplias vent mas á los lados sin adornos de
escayola, yeso ni otras zarandajas: una sólida tapia ce-
rrando el terreno, en cuyo centro esté la casa, y nada
más: en una palabra, construcciones que se asemejen

más á casa de pueblo que á hotel, pabellón, cenador ni
cosa que tal valga.

cada uno.
-4 o El mismo procedimiento anterior, combinado con |

\u25a0¿¿tpotéca por la mitad de su valor de las casas cons- ;

truídas. Ofrece ia ventaja, ya expuesta, de que los pla-
\u25a0 zos serán tanto menores cuanto más largo sea el tiempo
\u25a0 para reembolsar el crédito hipotecario, ó más alto el

obtenido eh*el sorteo. Creemos utihzable este

\u25a0procedimiento-para todos los accionistas, según antes

} se ha expuesto. En el caso de obtener un número bajo,

ó de convenir el préstamo á corto plazo, ef aumento de

.las cuotas está compensado por el disfrute inmediato
: de la casa y por su más pronta liberación.

5 o Emisión entre los socios délas obligaciones ne-

cesarias para construir 200 ó 300. casas, adjudicadas en
alquiler ó en propiedad entre los subscriptores, previo

"sorteo.-Ofrécelas ventajas de los contratos aleatorios,

vel exigirán desembolso muy reducido.
'\u25a0 6 o Constituirse la Compañía en sociedad de seguros

"sobre la vida enda forma que se indicó en el número 29

de este neriódico. Este procedimiento requiere maduro

; estudio por personas competentes, limitándonos por ello

. á indicarlo. - .

|; siguientes:
| :l.or Que cada accionista construya inlependiente-

mente de los demás con recursos propios. Esto es lo

mejor y lo más económico-para los que dispongan de un \u25a0

. capital mayoW menor, \u25a0 pero no resuelve el problema
' para la generalidad:

\u25a0 sfce Emisión deh"número de obligaciones necesarias-

paia que-1» Compañía pueda facilitar anticipos reinte-
grables á largo plazo á todos los accionistas que deseen

l éónstruir sus viviendas, abonando por ellas el alquiler

y la convenidos. Excelente medio si un

Establecimiento de crédito, uno ó varios capitalistas,

o-el público en general subscribiesen el número de obii-

\u25a0 ¿aciones necesarias para conceder todos los anticipos

' que se soliciten, pero impracticable mientras la subs-

- cripción avance tan perezosamente como hasta aquí.

3 o (Ya planteado por la Compañía). Beunión de de-

:: terminado número de accionistas que abonen periódica-
\u25a0 mente una cantidad determinada, suficiente para cons-

| truir en el plazo de ocho ó diez años casas para todos

t los convenidos, las cuales se adjudicarán por sorteo á

\- Gozaría, pues, dé mayor facilidad en los pagos, por ser

menores, y en cambio no tendría construida su casa

hasta los ocho años, ni completamente-libre hasta los
;: dieciocho.;: -Si obtuviera un número intermedio, la cuantía de los

\u25a0plazos y el'tiempo de adquisición estarían, como en los

"clisos citados, en; proporción inversa: menos tiempo y

IMS dihero para los números bajos: más tiempo ymenos

-dinero parados altos. '\u25a0 .
¡i -Eesulta/piies, que pueden emplearse vanos medios

el ¿omento de la urbanización, y entre ellos los

El Comité delegado del Consejo ha acordado con-

ceder á los señores accionistas el derecho de prefe-
rencia para realizar este negocio hasta el día 31 de

diciembre próximo, pasado el cual se ofrecerá, si ha

lugar, al público.

El accionista ó no accionista que compre dichos 90

lotes y ios pague al contado, ó á plazos cortos, puede

revenderlos después por sí mismo, ó valiéndose de

las oficinas de la Compañía, al precio y en los plazos

que tenga por conveniente. Suponiendo que los ven-

da á 500 pesetas por cada lote nada más, recaudará

45.000 pesetas, y si aguarda á revenderlos á un real

pie, cosa fácil de realizar en muy pocos años, co-
brará 115.920 pesetas por lo que ha desembolsado

23.000 pesetas.

El resto de la tierra. uno¿ 40 lotes próximamente,

constituirían el beneficio de la Compañía.

Se dá preferencia á los señores accionistas en el

siguiente, segurísimo y de grandes utilidades.

La Compañía ha comprado á D. Joaquín García
Sancha y á la persona que ha adquirido sus dere-

chos, una tierra que ocupa gran parte de la manzana

89 y algo de las manzanas 87 y 91. eon la obligación

de pagar por ella, antes de 1.° de septiembre de 1899 ;

23.000 pesetas. A la persona que abone por ella" di-

cha cantidad, la Compañía la venderá dos partes de

la manzana 89, una de cuatro lotes de fachada á la

calle principal por diez de fondo, ó sean 40 lotes ro-

deados por dos calles transversales de 15 y 20 me-

tros, y la calle posterior de 10 metros; y otra de

cinco lotes de fachada á calle principal por 10 de

fondo, osean 50 lotes en ia misma forma que los
anteriores. En juntó 90 lotes de 400 metros cuadra-
dos cada uno. ó sean 463.680 pies cuadrados.

Se ruega á los señores accionistas de la «Compañía Madri-
leña de Urbanización», que no reciban puntualmente el perió-
dica se sirvan ponerlo en conocimiento de la Administración
del mismo, Escoria!, 6.—MADRID.

Ii£p. de la Compaüia MadríleSa de Urbanización. Casa máquinas.
Cb«ínaniü iie la Hoaa. (Prójimo al Ventorro de Cüaleco;,

La Compañía ha puesto en dircuiación títulos de pro-

mesa de venta de cien pies de terrena por 25 pesetas,

que, unidos á otros hasta formar un lote, dan derecho á

la' propiedad de él. Aunque la validez y eficacia de estas

promesas no son bien comprendidas por la generalidad,
que necesita les entre por los ojos aquello que compran,

y cerciorarse de la cosa adquirida por el hecho de la po-

sesión, que á los accionistas se concede.'tan pronto como

pagan elprimer dividendo, la idea es práctica y conve-

niente. Tienden las promesas de venta á movilizarla

propiedad inmueble, según expresión de los juristas, y

aspiran al ideal conseguido en la Australia por el acta

Torrens de transmitirla mediante la tradición ó entrega

délos títulos de dominio, ó de una especie de endoso
con ciertas formalidades y garantías, siendo, por tanto,

un verdadero progreso en la contratación.
Para ser generalmente aceptadas se necesita cierta |

cultura que haga comprender el alcance de las obliga-

ciones y derechos como consecuencia tales promesas, y,

sobre todo, la costumbre que en nuestro país falta por

completo, de negociar los títulos sin las solemnidades
de una escritura pública. En esto, como en otras cosas,

la Compañía y su inteligente Director se han adelanta-
do al país y á los tiempos, lo cual merece aplauso. Pero

la mayor ventaja que encontramos en estos nuevos tí-

tulos es aue mediante ellos se cumple uno de los fines
más principales de nuestra Sociedad, el de dar ocasión
y facilidades á la clase obrera para adquirir insensible-
mente y á muy poca costa una parcela de terreno para

construir sus modestas viviendas.
Como consecuencia de las doctrinas expuestas en una

reciente encíclica pontificia se ha desarrollado entre los

católicos el afán de mejorar la clase obrera, creando con

tal objeto asociaciones, patronatos, círculos de trabaja-

dores, cajas de previsión y de ahorro, etc., etc. En Ma-

drid se ha fundado la Asociación general para el estudio
y defensa de los intereses de la clase obrera, euyosr Esta-
tutos, de fecha 1.° de enero de 1896, están subscriptos

Todo el que posee un terreno desea cercarle separán-

dole de los demás contiguos para que su propiedad

nnede bier. determinada. Evita así cuestiones y disgus-

tos con los propietarios colindantes; impide la entrada,

v disfruta libremente de lo suyo. Lo mismo el que ad-

amere un campo para cultivarlo qué al que desea cons-

truiren él su vivienda necesita, ante todo, cercarlo. ;
'
El aue cierra su heredad beneficia indirectamente a

las inmediatas, de tal suerte, que un lote sito entre tres

Lrcados lo queda también sin más que construir-una
S3ff¿£dU la línea L de la calle, yel valor del terre-

no aumentará considerablemente, .sin gastos para el

dueño-" esto ocurrirá en muchos casos, á medida que au-

menten las edificaciones en la Ciudad Lineal.
-TTav medio de que el propietario inmediato abone al

Vque'cercó una cantidad en equivalencia del beneficio

que un grupo de accionistas, cuyos lotes

estén contiguos, los de una manzana, por ejemplo, con-

fieren en cerrar sus fincas, prorrateando ios gastos.

Wdo cada muro de cerramiento común á dos dueños

«anUárá la mitad de coste para cada uno que si cercase
independientemente. Y esto que es posible tratándose
\: '

ffrlip0 de accionistas ¿no puede hacerse para to-

dos? Creemos que sí. Terminado el pagote las acciones

v de las obligaciones para vías de comunicación, la Com-

í Lfiia" empieza á construir, ocupándose en primer ter-

- Sft¿ de cercar todos los lotes. Basta para ello hacer un

pesupuesto total, prorratear lo que á cada lote ¿prres-

v D. Javier Usarte

LA CIUDAD LINfíAL
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\u25a0135
120
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280
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SUBDIVISIÓN EN QUINTOS BE OBLIGACIONES
DE 100 PESETAS CADA UNO,. PAGADERAS

? EN PLAZOS MENSUALES DE 5 PESETAS,
ACORDADA POB EL CONSEJO EN SESIÓN DE 15

DE SEPTIEMBRE DE 1898.. a- ,

mwmwm&s iftiiapiís<-\u25a0. '=* 1^,3 ¿-S^ ~lP i-Ttí -F^,;¿ V ;̂i -.-<;:.= "t^i s¡p sgg

Se,concede á los subscriptores de obligaciones el
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CA.M

Director propietario: D. RAFAEL PÉREZ

FUNDICIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE MÁQUINAS

OASA FUNDADA .EN 1852.-PRIMERA -EN ESPAÑA

SOUJOL Y COMPAÑÍA

FÁBRICA DE TUBOS DE HIERRO I ACERO ASFALTADOS
PARA CONDUCCíONES DE AGUA, GAS Y CABLES ELÉCTRICOS

Prensas hidráulicas para aceite, molinos harineros, ídem grandes para
yeso y cemento, transmisiones, bombas para elevación y extracción de
aguas, norias de varias clases, material de tranvías y reparación de máquinas. Campo Sagrado, S6, y Sorrell, II.—BARCELONA

BACHILLERATO

Director; Br e Benítez y Felaes, pbro.

145.905 pesetas.

39.256 *
45.350

1.500
397.955 pesetas.

352.045 - »
495

Acciones subscripta?
Dividendos cobrados...'.
ídem á cobrar
Obligaciones subscriptas.:
Cobrado por obligaciones.......
Pagarés en circulación
ídem recogidos á su vencimiento.

LA «COMPAÑÍA MADRILEÑA
DE.

URBANIZACIÓN* EN 30 DE SEPTIEMBRE DE 1893.

Beueñcio de un 20 por 100 » )^ , - -HUi 'UL. d !oS acciona-ira-. A <* 1 f\
paftfa Madrileña de Urbanización. £ *

| _J« 1_VALLEJa-. calle Colón, 5 y 73.'

COLEGIO DE SAI FERIAIOG
Doña Bárbara de Braganza, 12, y Piamonte, 33. H P ,.^ 3 • - .....

' "

. rrepaiacion mpida por enseñanza libre_ Repa.sc para . los exám6nes de s6pt
.
emb[e

i | alumnos de la Oficial - "

Primera y :2. a enseñanza, v prepárate- I ' \u25a0prÁxrno
"'

rías de Facultades. Los internos de Facai- ¡ ARIOS MÓDICOS
tades pueden asistir á las .clases oficiales '

~~

bajo la vigilancia del Colegio.
QUEDA ABIERTA LA 3IATKÍCULA

-BARQUILLO, 12.—MADRID.

PAPELERÍA Completo surtido en objetos
de escritorio. Trabajos de imprenta, li-
tografía y-timbrados.—Casa Pelegríni.

SE CAMBIA cámara*fotográfica campaña. ¡ ANTICU A Pl A T £ D í A -,

nueva. 1S.X 24, gran.lujo : por una.^Á 4, ¿£J£ ítc ft^^OS*^. Ion mayor tamaíio.^ -..,-. >: f srrraltos-a - •" - i¿?-^ - oro--y P&ta.
\u25a0Bagó».- Oficinas de esta Compañía. turas

C1°* speeiahda¿ en x-onapos-

Ü

GOPIPBIIH PWILEll DE UF1 BflKlZflCIGN
CONDICIONES DE LA 1/ SERIE DE 1.500- OBLIGACIONES

Emisión de obligaciones de 500 pesetas con interés de 8 por 100 anual, pagaderas al contado ó á plazos, á voluntad
de! subscriptor, acordada en Junta general de Í9 de diciembre de 1897=

El tipo de emisión de obligaciones al contado que
para la primera serie sé fija en 80 por 100 del valor
nominal, será aumentado por el Consejo en las series
sucesivas á medida que lo recomiende el desarrollo
de las operaciones sociales y la situación del mercado.

Las obligaciones completamente pagadas seránad-
mitidas en pago de terrenos, de suministro de aguas, de
billetes dé tranvía, y, en general,:-en pago de todos los
servicios establecidos ó que establezca la Compañía
con sujeción á las reglas que para el caso se fijarán.

piando por la obligación núm. 1, y siguiendo ei'mis-
mo orden numérico de menor á mayor y además por
sorteo, en la proporción de tres obligaciones amorti-
zadas por turno y una amortizada por= sorteo.

El número de obligaciones que hayan de ser amor-
tizadas en cada año será determinado por el Consejo,
y nunca menor de dos por cada ciento, á fin de que
ia total amortización quede hecha dentro del plazo
máximo de cincuenta años.

Quedan afectas a! pago de intereses, y amorti-
zación de las obligaciones las vías férreas en cons-
trucción, y en explotación los productos; de ésta
ei materia! móvil, los edificios y terrenos no afec-
tos á otra obligación anterior los alquileres y los
productos líquidos ,de todos ios servicios estable-
cidos por la Compañía.

Las obligaciones serán numeradas por el riguroso
orden numérico en que sean subscriptas.

La amortización se verificará por turno, prinei-
'&&' ' "•'\u25a0'm

El capital de estas obligaciones se destina, con pre-
ferencia, á la construcción de vías férreas.

Las obligaciones son de 500 pesetas cada una; de-
vengan el interés anual de 8 por 100, pagadero una
vez al año. en igual fecha que la de la subscripción,
en los años sucesivos, hasta su amortización, dentro
del plazo de cincuenta años, ó por trimestres á vo-
luntad del subscriptor.

El pago se puede hacer de-uña vez ó á plazos.
El pago al contado da derecho á una bonificación

de 20 por 100, ó sea á pagar- 400 pesetas por cada'
obligación, que será amortizada devolviendo la Com-
pañía 500 pesetas.

El pago á plazos puede hacerse por mensualida-
des de 20 pesetas cada una.

En'el caso-de que el obligacionista demore el pago
de uno ó más plazos mensuales el abono de 8 por 100
de interés sólo se hará sobre el importe de las men-
sualidades satisfechas, y en los respectivos venci-
mientos, esto es. 1*60 pesetas por cada mensualidad
de 20. satisfecha, y la amortización de la obligación
sólo sé'- hará de la cantidad total, pagada por men-
sualidades, sin premio alguno de amortización.

Si el" pagó de las mensualidades de 20 pesetas se
verifica sin interrupción alguna, él obligacionista ten-
drá derecho auna bonificación de 10 por 100, esto
es, á pagar 450 pesetas y cobrar 500.

Si el pago total se verifica por cuotas mayores de
20 pesetas dentro de un año, contado desde la fecha
del primer pago á cuenta, la bonificación será de 15
por 100. "

Los obligacionistas que sean consumidores de agua
podrán percibir los intereses ó amortizar la obliga-
ción ó la parte de ella subscripta, pagando. coü»s¿
importe el suministro de.agua, uso de calles "y tube-
rías, .con la rebaja de un 50 por 100 de la tarifa es-
tablecida para ei público, y eon la misma rebaja de-
50 por 100 en la tarifa establecida para los accionis-'
tas si el abonado fuese, además de obligacionista
accionista, entendiéndose que el suministro á tarifa
reducida se hace en los terrenos adquiridos por la'
Compañía, y en proporción á las. acciones que se.i
posean. . •- \u25a0 "\u25a0'-\u25a0]

El subscriptor de un quinto de obligación tendrá
derecho preferente para subscribir ios.cuatros quin-
tos restantes de la misma obligación mientras no en~
tóu subscriptas las. 1.500 emitidas,.. Z

pago del primer quinto de la obligación, ó sea de 100
pesetas, á razón de 5 mensuales. . .....

Cada cuatro mensualidades de. 5 •\u25a0pese tas equivalen
auno de los...plazos, de-20 de la emisión acordada
en 19 de diciembre de 1897.

Los obligacionistas que no quieran percibir en
metálico los intereses (ó deseen reintegrarse de su
obligación cuando lo tengan por conveniente) reci-V
birán de la Compañía billetes .del tranvía por.valor
de la cantidad á que asciendan los, intereses ó el .va-
lor: nominal de la obligación siesta subscripta en
totalidad,-ó la parte alícuota, que de ella se hubiere
pagado, con la rebaja del 50 por 100 de la tarifa -es?'
tabléetela para el. público, esto es, á me.nos.de cínlo
céntimos por kilómetro. . - ., '".*..' '\u25a0' .


